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n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de marzu de 196Y por la que se dis
pone el cese dell Practicante en Medicina JI Cí
rugía don .Juan Manuel Solvas Salvas en el Ser
viL"-io Sanitario de Guinea Ecuatorial

ConsejO Supr~mo de Justicia Milital' el sefialamiento de haber
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria

Lo digo a V. K para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios
Madrid. 25 de marzo de 1OO9.-El Director Renera!, Eduardo

Blanco.

Excmo. Br General Inspector de PoHcia Armada.

CARR.ERO

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Dírector general de Plazas y Provincias AJrtcanas.

Dmo. Sr.: En aplicación de lO preceptuadQ en .el artIcu
lo 12 de la Ley 59/1967, de 22 de iulio. esta PresIdencIa del ~
biel'no ha tenido a biu. disl>oner que el Practicante en Medi
cina y Cirugía don Juan :\![anuel Solvas Solvas _BOlGOOüOO59_
cese con carácter forzoso. en el serviClO Sanitario de Guinea
Ecmttorial, Quedando a disposicIón del Minist.erio de le C"..ober
nación para Que se le asigne destino en las condídone~ esta
blecidas en el párrafo t.ercero del citado articulo 12. con efec
tividad del día 6 del próximo meR de abril, siguif'nte al en Que
termina la licencia proporciona] Que le corre¡:;ponde.

Lo qUe participo a V. 1. para <:;u dt>hido ronocimiento v efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos af1os.
Madrid. 20 de mar7D de 1969.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la Que se dispone el retiro del personal del
Cuerpo de Polida Armada que se cita.

Excmu. Sr.: Esta Direccíón General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien dísponer e1 pase a si tuación de retirado, a partir de la
fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad se
üalada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940.
prorrogada conforme a to dispuesto en el artículo 12 de dicho
texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley
de 8 de marzo de 1941. del personal del Cuerpo de Polleta Ar.
mada que a continuadón se relacionan: debiendo hacérsele
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el sefialamiento
de haber pasivo Que corresponda. previa propuesta reglwnen
taria.

Lo dígo a V. E. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid. 25 de marzo de 1969.-El Director general. Eduardo

Bíanco.

Excmo. Sr Ge-nera.l Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita

POliClR don Segundo Jíménez Garcia.-Fecha de retiro: 12 de
abril de 1969_

Policía don Maximino FIares ArreguL-Fecha de retiro: 13 de
abril de 1969.

Policía don Exuperio Guemes Rodríguez.-Fecha de retiro: 27 de
abril de lOOR

Personal que se cita

Polic1a, don Albino Marcos Garcia.
Policía don Santiago Prieto Fructuoso.
Policía don Francisco Guillén Caro.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

ORDEN de 25 de lebrero de 1!J6!J por la que se
asciende al empleo de T~niente del Cuerpo de Po·
licia Armada al Brigada de dioho Cuerpo don Mi
(.Juel López Iglesias.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
de 8 de marzo de 1941 por la que se reorganiZan los servicios
de Pol1e1a y reuniendo las oondiciones establecidas en el D~
creto 1695/1963, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» nu
mero 173). estar declarado apto para el ascenso y existir va
cante" se asciende al emploo de Teniente del Cuerpo de Polleía
Armada al Brigada de dicho Cuerpo don Miguel L6pez Iglesias,
previa conformidad del excelentísimo sefior Ministro del Ejér
cito, con antigüedad de 15- de ,julio de 1968 y efectos admi·
nistrativos de 1 de marzo de 1969 quedando escalafonado entre
clon Luis GonZález Garci3 y don Basilio Jiménez Dolado

Lo digo a V, E, para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1969

Excmo, Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del personal del
Cue1'po de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Direcclon General. en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado del personal del
Cuerpo de Policia Armada que a contínuacióJ;l se relaciona. por
contar ia edad seüalada en el articulo 11 de la Ley de 1-5 de
marzo de 1940, prorrogada conforme 11 lo dispuesto en el artIcu
lo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo establecído
en la Ley de S de marzo de 1941; debiendo haeé-rse1e por el

ORDEN de 2b de marzo d.e 1969 por la que cesa
en el cargo de Director de la Escuela de Ingenie
ría Técnica Industrial de Gijón don Enrique Ale
xandre López.

Ilmo. Sr,' Cumplidos más de tres aúos en el cargo de Direc
tor de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Gijón.

Este MinisterlO. de conformidad con lo dispuesto en la Or
den de 18 de febrero de 1969. ha resuelto que cese en el cargo
de Director de dicho Centro don Enrique Alexan-dre López.
agradeciéndole los servicíos prestados,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 26 de marzo de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Medía y Profesional, Agustín de Asts.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.


